
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SUM-024054/2018 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 140.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, ha 
acordado en su reunión del día 25 de junio de 2019, solicitar a TECNOLOGÍA PARA 
DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN, S.A. que proceda a la acreditación del cumplimiento 
de las siguientes características técnicas por parte del modelo ofertado: Cabina de 
Seguridad Biológica Clase I de la línea EUROAIRE de TDI, con referencia 00-CBK80-G con 
Filtro HEPA H14 y Filtro de Carbón” en relación con la adjudicación del lote 1 “Vitrinas de 
recirculación” del contrato titulado “Adquisición de vitrinas de recirculación con filtro y 
trituradores profesionales para la preparación de medicamentos en los centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

   

1.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

El punto 2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas de este procedimiento determina:  

“Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos del 
contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego. Las calidades de los productos 
suministrados solo podrán ser mejoradas. La baja ofertada por el licitador no justificará 
calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún caso serán aceptadas.  

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 
elementos y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento.  

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir las vitrinas de recirculación (LOTE 1) 
se rigen por la norma UNE-EN 14175, norma AFNOR NF X 15 211:2009 y BS 7989:2001 
según la Nota Técnica de Prevención NTP 1.055 del Instituto de Seguridad, Salud y Bienestar 
en el Trabajo (INSBBT, 2015); recomendando asegurar la conformidad del producto con la 
norma francesa NF X 15- 211:2009”. 

En el apartado 3 del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, recoge que el modelo 
ofertado debe poseer: “Registro y Certificación: “Obligatorio: CE, norma UNE-EN 14175, norma  
AFNOR NF 15 211:2009 y BS 7989:2001 (NPT 1.055 del INSBBT, 2015”. 

En el apartado 2 del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, se establece la 
obligatoriedad de la presencia en el modelo ofertado, de un filtro de vapores de seguridad, que 
junto con el filtro de vapores principal y filtro de partículas HEPA H14, son los descritos: 
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Ref: 08/896885.9/19



 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales a dicho licitador para que 
acredite ante la Mesa de Contratación lo antedicho, mediante la presentación de la 
documentación requerida través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

 

LA  PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
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